
Decretos 2617 y 2819/1066, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de noviembre de 1979.-E1 Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.920-C.

455 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.009. Cambio de alimentación línea a 25 KV. 
a estación transformadora «Agrícola» (existente).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de. energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 87 metros, para su
ministro a la estación transformadora «Agrícola» (existente), 
de 200 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo a intercalar entre el 34 y 35 de la línea 
a 25 KV. a Villafranco.

Presupuesto: 298.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución, (se retirará la actual derivación lega
lizada por E-2.585).

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.943-C.

456 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto.- L. A. T. 3.973. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV) 
a estación transformadora «Depuradora».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a U KV. (prevista para 25 KV.), con conductor de aluminio 
de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 
metros 105, para suministro a la estación transformadora «Depu
radora», de as KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 38 de la línea a 11 KV. a estación 
transformadora «Mobilform».

Prespuesto: 590.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bañeras.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1986, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 1 do noviembre de 1S79.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.944-C.

457 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, do la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto; L, A. T. 3.972. Línea a 25 KV. a E. T. «Balines».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar: 

ceiona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 308 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Balmes», de 250 KVA. de potencia.

Origen: E. T. «Estrella».
Presupuesto: 1.4B9.000 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 6 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.913-C.

458 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.935. Línea a 25 KV. a EE. TT. «La Pena» 
y «Ermita de la Trinidad».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza do Cataluña, 2.

- Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 30 milímetros cua
drados de sección, con una longitud total de 4.076 metros, para 
suministro a las estaciones transformadoras «La Pena» y «Ermi
ta de la Trinidad», de 50 KVA. de potencia cada una.

Origen: Línea a 25 KV. a E. T. «Mas Fartet».
Presupuesto: 4.640.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Espluga de Francolí y Vim- 

bodí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 6us 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y -2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
servidumbre de peso.

Tarragona, 6 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.945-C.

459 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.900. Linea a 25 KV. a Nueva E. T. «Mo
linero».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud do 285 metros, para suml- 
niet.ro a la nueva E. T. «Molinero», de 030 KVA. de potencia.

Origen: E. T. «Centursa».
Presupuesto: 1.856.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal do Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2610/1906, de focha 20 ele octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 7 do noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.911-C.


